
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
-rá,.,.¡to¡.i"l a" l" ciuo"d de ¡¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones t, xt y )«ix, 15 Bls

¿lracciones I, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria nmbiéntai y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52

fracción l, y 101 primer párrafo de §u Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en

et expediente número iAoT-20'17-3676-50T-'1505 relacionado con la denuncia presentada ante

este órganismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes; ------

c,uoADoEréxrco

EXPEDIENTE: PAOf'2017'3676'SOT-1505

RESOLUCIÓN ADMINISTRAÍIVA

ciudad de Méx¡co, a 2 4 ABR 2018

ANTECEDENTES

En fecha 06 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de [4éxico,
ejerció su derecho a sol¡citar la confidencialidad de sus datos per§onales denunció ante e§ta
lñstitución presuntas contravenciones en materia de construcción (obra nueva) y ambiental
(disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial) en las faldas del volcáñ Xitle,
frente de la "Y", de Picacho Ajusco, colonia Santo Tomás Ajusco, Delegación Tlalpan, misma que
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de noviembre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solic¡tudes de
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Caudad de
l\4éxico, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicab¡e en materia de construcción (obra
nueva) y ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo espec¡al) como son el
Reglamento de Construcciones, la Ley Ambieñtal de Protección a la Taerra y el Programa General
de Ordenamiento Ecológico, todos para la Ciudad de México; así como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. -

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
Iene lo srgurente: ----

1.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)y amb¡ental (dispos¡c¡ón ¡nadecuada de res¡duog
sól¡dos de manéio egpecial)

Personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó el reconocimiento de los hechos denunciados,
constatando en las siguientes coordenadas geográficas (DATU[4 WGS84) Xj] 476321 Y i. 2126568,
X,: 476336 Yr: 2126593, \: 476405 Yi 2126559, X1 476377 Ya 2126510, Xs: 476347 Ys:

a-
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2126524, Xat 476348 y6: 212652A, ún área detimitada hacia la vía pública mediante malla cictónicay un zaguán de herrería en la que se encuentran dive rsos cuerpos constructivos. algunos de elloscompletamente edificados y habitados y otros en etapa de construcción. Se observaron actiúdadesde desplante al parecer de un nuevo cuerpo constructivo, asÍ como 10 trabajadores réalizando
trabajos de construcc¡ón consistentes en el armado de castillos y el arnado de losa de enkeptso deun Segundo nivel de otro cuerpo constructivo. Dentro de esta área se obseNaron montículos desuelo (tierra) y roca natural no asÍ, la disposición ¡nadecuada de residuos sólidos de manejo
eSPecial

procedentes. ------

Al respecto esta subprocuradurla realizó dictamen técnico pAor-2o17-i250-DEDpor-810, en erque se concluye, entre okas cosas el desprante de var¡as construcciones a base de materiares
permanentes, observando en algunas de ellas trabajos de construcción y material acumulado para
relleno.(tierra y roca natural). El área investigada no se localiza dentró de los polígonos de las
Areas Naturales Protegidas de la Ciudad de l\¡éxico sin embargo de acuerdo al inventario de
asentamientos humanos irregulares 2008 para la Delegac¡ón Tlalp;n es parte de¡ desdobtamiento
del asentamiento humano irregular denominado ,,El Charco, y del análisis multitemporal de fas
imágenes satelitales obtenidas de¡ programa coogle Earth se adentificó que en et año 2012 se dio
inicio a las construcc¡ones ¡ncrementándose gradualmente el número de viviendas y la superflcie de
construccrón hasta la fecha ________

Adicionalmente, se concluyó que de la consulta rea¡¡zada al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano en Tlalpan, al s¡tio de mérito donde se ubican las construcciones le corresponde la
zonif¡cac¡ón Producción Rural Agroindustrial (PRA) y se localiza dentro del suelo de conservación
aplicándole la zonificación Agroforestal Espec¡al (AFE) de conformidad con el Programa Generalde
Ordenamiento Ecológico para la Ciudad de México, donde el uso de suelo para vivienda no se
encuenka pefmltido

Por lo añterior, corresponde a la D¡.ección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspecc¡ón en materia de impacto
ambiental por las viviendas construidas en el área denunciada, solicitada por esta Subprocuraduría
mediante oficio PAOT-05-300/30G3383-2018, e ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones

Ad¡cionalmente, en virtud de que no se observó letrero de obra en el sitio y Ia construcción de
nuevas construcciones, corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la
Delegación Tlalpañ, iniciar las acciones de verif¡cación en materia de construccióñ en el sitio,
solicitada poresta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-o5-300/300-3382-2018

Por otra parte, toda vez que el uso de suelo para vivienda no se encuentra permit¡do en el sitio,
corresponde a la Coordinación de Ver¡ficación Adminiskativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de [¡éxico realizar ias acciones de verif¡cac¡ón en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) en el s¡tio denunciado, solicitada por esta Subprocuraduría mediante el oficio
PAOI-05-300/300-3384-2018, e imponer las medidas y sanciones que sean procedentes

ilr.¿
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En conclusión el uso de suelo para vivienda en el sitio no se encuentra permitido, además que las

ion"tiuccion." presuntamente no contaron con las autorjzaciones correspondientes, por lo que se

iñcumple el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan y el Programa General de

Ordenamiento Eiológico de ia Ciudad de México, toda vez que tales actividades no se encuentran
permitidas en suelo de conservaciÓn

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al sitio objeto de invest¡gación localizado en las faldas del volcán X¡tle, frente de la "Y", de
Picacho Ajusco, colonia Santo Tomás Ajusco, Delegación Tlalpan, ubicado entre la§
coordenadas geográficas (DAIUM WGS84) Xj476321 Y1: 2126568, Xrl 476336 Yr:
2126593. X3r 476405 Y3: 2126559, X¡: 476377 Y4:2126510. Xs: 476347 Ys:2126524, x6:
476348 Y6 2126528 le corresponde la zon¡ficación Producción Rural Agroindustrial (PRA)
de conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tlalpan y se localiza
dentro del suelo de conservación aplicándole la zonif¡cac¡ón Agroforestal Especial (AFE) de
conformidad con el Programa General de Ordenam¡ento Ecológico para la C¡udad de
l\4éxico donde el uso de suelo para vivienda no se encuentra permitido. 

----------------
2. Durante el reconocimiento de los hechos denunciados. se constató un área delimitada hacia

la vía pública mediante malla c¡clónaca y un zaguán de herrer¡a, en la que se encuentran
diversos cuerpos constructivos, algunos de ellos completamente edificados y habitados y
okos en etapa de construcción. Se observaron actividades de desplante al parecer de un
nuevo cuerpo construct¡vo, así como 10 kabajadores realizando trabajos de conskucción
consistentes en el armado de castillos y el armado de losa de entrepiso de un segundo nivel
de otro cuerpo constructivo Dentro de esta área se observaron monticulos de suelo (tierra)
y roca ñaturaly no asi, la disposicíón lnadecuada de residuos sólidos de manejo especial. --

3 Está Subprocuradurla emitió dictamen técnico PAOT-2o1 7- 1250-DEDPOT-810, en el que se
concluye lo señalado en los numerales que anteceden y que el área de mérito no se localiza
dentro de los polÍgonos de las Áreas Naturales Protegidas de la Ciudad de l\¡éxico. Del
inventario de aseñtamientos humanos ¡rregulares 2008 para la Delegación T¡alpan se
desprende que es parte del desdoblamiento del asentamiento humano irregular denominado
"El Charco" y del análisis multitemporal se identificó que en el año 2012 se dio inicio a las
construcciones

4. Corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretarfa del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, ¡nstrumentar vis¡ta de ¡nspecc¡ón en materia de impacto
amb¡ental por las viviendas construidas en el área denunc¡ada, solic¡tada por esta

,.-
Lr.2

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedieñte en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo

y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgáñica citada y

327 lracaión ll y 403 del Código de Procedimiento§ civiles para la Ciudad de ¡/éxico, de aplicación

sub,rEufiUn.d.o.d.n.nbnbrdbn.l
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seguridad y sanciones procedentes
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A0T-05-300/300-3383-2018, e imponer tas medidas de

5 Coresponde a ¡a Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la De¡egación Tlatpan,
realizar las acciones de verificacíón en materia de construcción en él sitio, solicitada por esta
Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/3OO-3382-20i8

6. Conesponde a la Coordinación de Verif¡cación Administrativa del lnstitl.lto de Ver¡ficacaón
Administrativa de la Ciudad de México real¡zar ¡as acciones de verificación en mater¡a de
desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio denunc¡ado, sol¡c¡tada por esta Subprocuradurla
mediante el of¡cio PAOT-05-300/300-3384-2018, e imponer ¡as medidas y sancrones que
sean Procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE__--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ lo
previsto en el artlculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico

SEGUNOO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General
Jur¡dica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, asi como a la Dirección General de Vigilancia
Ambiental de la Secretaria del ¡¡edio Ambiente y a la Coordinación de Verificac¡ón Administrativa
del lnstitúto de Veriflcac¡ón Administrativa, ambas de la Ciudad de l\¡éxico, para los efectos
precisados en e¡apartado que antecede

fERCERO.. Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Ju.idicos
para su archivo y resguaÍdo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de ordenamiento
ferritorialde la Procuraduría Ambiental y del nemiento Térritorial de la Ciudad de [¡éxico --..

,4.
L\l


